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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00001 00 

Revisadas las diligencias y atendiendo la documental vista en el 

anexo05, el Juzgado, dispone: 

Téngase por notificada a la demandada CIELO GARCÍA SUAREZ, 

de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 del auto 

admisorio de la demanda, quien, dentro del término concedido, guardo 

silencio. 

Se DECRETA LA SUSPENSIÓN del presente asunto por el 

término de dos (2) meses contados a partir de la presentación del 

escrito que contiene la solicitud (17 de enero de 2023) (artículo 161 

numeral 2 del CGP). 

Por secretaría, contrólese el término de que se trata.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico 

N° 007 del 14 DE FEBRERO DE 2023 fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-

bogota/85 

 

 
IVÁN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f02b087446027e5465520b0014ff8dced4d230a1ee95299bd880f8da61c03f42
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


